
  

Y CINCO METROS CUADRADOS 
CON VEINTE DECÍMETROS 
CUADRADOS.- Se deja constan- 

cia que la casa solar emb di 

tiene un cuarto de ladrillo hacia 

ha tuera a la calle y medias aguas 
al fondo, toda la construcción es 

de ladrillo, cemento y hierro, cuyo 
avaluó pericial asciende a la suma 
de USD.16,000,00 ( DIECISÉIS MIL 

DOLARES AMERICANOS).- Fijense 

los carteles de Ley y publíquese por 

  

El vehículo materia de este avalúo 
se encuentra en las siguientes con- 

diciones: buen estado de encendido 
y si lé una antena, dos 

plumas, faros delanteros en buen 

estado, dos espejos retrovisores 

en buen estado, foto izquierdo en 

buen estado, el derecho tiene una 

rotura, una pluma posterior, cuatro 

llantas en buen estado, una llanta 
de emergencia en buen estado, un 

radio original, un espejo retrovisor 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, 21 de enero de 
2009, las 10h03. VISTOS: Avoco 

imiento de la presente causa 

en mi calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura, y previo el sorteo 

de ley.- La demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne 

los requisitos de Ley, por lo que 

declarándosela procedente se la 
acepta al trámite solicitado.- En 

consecuencia de conformidad 

   
    

Sino los puedes convencer, o 
confúndelos 

. (Ley De Truxas). e 

ra vemgación Yue ene ue st 

domiciho judicial dentro del perí- 

metro legal de esta ciudad de Qurto 

para posteriores notificaciones. 

Dr. Edwin Cevallos Ampudia 

Secretario 

Hay un sello 
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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

REGIONAL QUITO A ma 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SMART 8: 
EXPERT TEAM ASESORES CIA. LTDA. 

La compañía SMART 8 EXPERT TEAM ASESORES 
CIA. LTDA se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 17 de Noviembre de 2008, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución 09.Q.1J.000478 de 05 de Febrero de 
2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 

paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO; El objeto de la compañía es: GENERAR, 
CREAR, DESARROLLAR, DISEÑAR, ALQUILAR, 
VENDER Y/O DAR MANTENIMIENTO DE SOFT- 
WARE.... 

Quito, 05 de Febrero de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 
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05 de Febrero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: — Suscrito 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

ENCARGADA   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SIGNOS VITALES 
VITALSIGNOS CIA. LTDA. 

La compañía SIGNOS VITALES VITALSIGNOS CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 09 

de Enero de 2009, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N* 09,0.1J,000477 de 

de Quito, Provincia 

US$ 400,00 Número de 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: OFRECER 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN. 

CAPACITACION EN PRIMEROS AUYAL 

    

     

   

SEMINARIOS... / 

Quito, 05 de Febrero de 2009 o | 
e 

UN 
Dra. Esperanza Fuentes Vájehci 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANI 

  

AA /21316     

actuado.- La demandada señora 

Blanca Margarita Muñoz Ruales, 

queda de hecho en interdicción 

de administrar sus bienes, debien- 
dose comunicar este particular al 
señor Contralor General del Estada, 

Director Nacional de Migración y 

Extranjería, Superintendente de 

Bancos a fin de que haga conocer 

de este particular a las mstituciones 

del sistema financiero, Notarías. 

Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Canton, Superintendente de 

Compañías. Cámaras de Comercio 

y de la Producción. Presidente del 

Tribunal Supremo Electoral; para 

que se abstengan de celebrar con- 

tratos o registrarlos en sus Casos, 

limitando de algun modo el domi- 

nio de los brenes de la demanda- 
da.- Hagase conocer al publico en 

general un extracto de la demanda 

y el presente Auto de calificacion 
mediante publicacion en uno de 

los diarios de mayor circulación de 

la ciudad - Citese a la demandada 

señora Blanca Margarita Muñoz 

Ruales, en la dirección que se 

indica, para tal efecto enviese el 
suficiente despacho a la Oficina de 

Citaciones. La demandada señora 
Blanca Margarita Muñoz Ruales, 

podrá oponerse al presente juicio 

pagando lo señalado o dimitiendo 

bienes equivalentes a la deuda, en 

el termino de tres dias luego de 

citada.- Agreguese a los autos la 

documentación adjunta; tomese 

nota del casillero judicial señalado 

por el actor para sus notficacio- 

nes, así como la designación de 

su abogado defensor.- CITESE Y 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

12 de Mayo del 2008, las 10h16.- 
En merito al juramento rendido por 

el actor señor José Luis Benítez 
Flores: y, de conformidad con lo 

que dispone el Art. 82 de! Codigo de 

Procedimiento Civil, con el extracto 

de la demanda, Auto inicial y esta 

providencia citese a la demandada 

señora Blanca Margarita Muñoz 

Ruales, a traves de uno de fos dia- 
rios de mayor circulacion que se 

editan en ésta ciudad de Quito.- 

CITESE Y NOTIFIQUESE. 
F).DR.IVANCEVALLOSZAMBRANO, 

JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. LO QUE 

COMUNICO A USTED PARA LOS 

FINES DE LEY, RECORDANDOLE 

LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 

SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL 

EN EL LUGAR DEL JUICIO PARA 

RECIBIR SUS NOTIFICACIONES.- 
QUITO 26 DE MAYO DEL 2008.- 

CERTIFICO 

DR. LUIS FERNANDO SERRANO 

MENESES 

  

DELFKEIARIO (E) 

Hay firma y sello 

AC/65685/tf 

EXTRACTO JUDICIAL 

TRIBUNAL TERCERO PENAL DE 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIALA: NAVARRETE 

ALEMAN NEVY DE LOURDES 

JUICIO No. 04-07 

ACTOR: José Arquímedes Leiva 

Zurita 

DEMANDADO: Navarrete Aleman 
Nevy de Lourdes 

PRESENSION: Indemnizacion de 
daños y perjuicios 

TRAMITE: Verbal Sumario 

CUANTIA $ 30.000.00 (TREINTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) 

DEFENSOR: Dr. Manuel Antonio 
Perez 

CASILLA JUDICIAL No. 1509 

PROVIDENCIA DICTADA. 

TERCER TRIBUNAL PENAL DE 

PICHINCHA.- Quito, 23 de enero 

del 2009. LaS 09H30. VISTOS: 

Cumplido lo ordenado en auto 

anterior, avoco conocimiento de la 

presente causa en mi calidad de 

Presidenta del Tribunal, En lo prin- 

cipal, la demanda que antecede es 

clara, precisa y reune los demás 

requisitos de Ley, por lo que se la 

admite a tramite Verbal Sumario 
solicitado, Citese con el contem- 
do de la demanda y este auto a la 

demandada NAVARRETE ALEMAN 

NEVY DE LOURDES. de conforini- 
dad con lo que dispone el Art. 82 

del Codigo de Procedimiento Civit 

por tres publicaciones en uno de 

los periódicos de mayor circulación 

nacional. Agreguese al proceso la 

documentación que se acompaña 

a la demanda. Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado para 
posteriores natificaciones, así 

como la autorización conferida 

a su Abagado Defensor. casillero 

judicial No. 1509 señalado por 

el actor José Arquimedes Leiva 

Zurita, para las notificaciones a su 

Abogado Defensor el Dr. Manuel 

Antonio Perez. Notifíquese.- 

Lo que comunico a usted, para los 

fines de Ley. Certifico. 

Dr. Edgar Torres Jácome 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CIFACION JUDICIAL AMILCAR 
VIRGILIO ZUÑIGA AMADOR 
(EMPRESA MINERA PORTOVELO 
ECUADOR S.A.) 

   


